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NOTIFICACIÓN ART. 199 LEY 1437 DE 2011 (MODIF. ART. 48 LEY 2080 DE 2021) RAD.
2020-00093

Juzgado 04 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmines04cli@notificacionesrj.gov.co>
Mar 06/04/2021 14:39
Para:  procjudadm57@procuraduria.gov.co <procjudadm57@procuraduria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; notificacionesjudiciales@cvc.gov.co <notificacionesjudiciales@cvc.gov.co>;
felipegrijalba10@gmail.com <felipegrijalba10@gmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  CALI

 

RAD. 2020-00093
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: BENEDITO ANDRES MONTENEGRO CABEZAS-OTROS
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS

POR MEDIO DEL PRESENTE, Y PARA LOS EFECTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 
EL ARTÍCULO 199 DE LA LEY 1437 DE 2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA
LEY 2080 DE 2021, ME PERMITO COMUNICARLES QUE  SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE
LA REFERENCIA. 
 
 
EN ESTE ORDEN, Y EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMA EN COMENTO, LE REMITO
VINCULO PARA ACCEDER AL EXPEDIENTE.

h�ps://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm04cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EooSqaXMcBlGqu2bUsV94u
8BhiZjMLBKCzI50iN5tOgzBw?e=rXDxr3 
 
 
 
Atentamente.

 
Original Firmado 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO
Secretario

A
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmines04cli@no�ficacionesrj.gov.co es de

uso único y exclusivo de envío de no�ficaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automá�camente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si �ene alguna solicitud por
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favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 8962418 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: adm04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para la radicación de memoriales, solicitudes y contestaciones de procesos ordinarios y acciones
cons�tucionales enviarlas a la siguiente dirección: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


